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 1. Se rechaza de plano la nulidad propuesta por la ejecutada1 con 

base en al inciso final del artículo 135 del Código General del Proceso, 

dado que quien la propone carece de legitimación en la causa para 

proponerla. 

 

 Téngase en cuenta que el apoderado judicial propone la nulidad 

basada en el numeral 8 del artículo 133 ibídem por no haberse notificado 

a un acreedor hipotecario, pero él carece de legitimación, pues conforme 

al inciso tercero del artículo 135 ejusdem dicha causal solo puede ser 

alegada por la persona afectada, que en este caso sería quien ostenta 

aquella calidad, no así la parte aquí ejecutada. 

 

 2. Dado que ya se encuentra en firme la liquidación de costas 

realizada, por Secretaría dese cumplimiento al ordinal quinto del auto 

que ordenó seguir adelante la ejecución, esto es, remitir las presentes 

diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil para lo de su cargo. 

Secretaría, proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

JD  
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